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Informe de Comisario 

A los Accionistas de 
CONTROL 7 S.A. CONTROLSEVEN 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañias y la Resolución No 
92.14.5.0014 que contiene el “Regplamento que establece los requisitos minimos que deben 
contener los Informes de los Comisarios de las Compañías sujetas al control de la Superintendencia 

de Compañías", en mi calidad de Comisario Pnncipal de la Compañia CONTROL 7 S.A. 

CONTROLSEVEN. presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de 
lla información presentada por la Administración, en relación con la marcha de la Compañia por el 

año terminado al 31 de diciembre del 2019. 

He obtenido de su administración toda la infomación sobre las operaciones, documentación y 
registros que juzgue necesario examinar e investigar. 

Así mismo, he revisado los Estados Financieros que están obligados a emitir la Compañía 

CONTROL 7 S.A. CONTROLSEVEN al 31 de diciembre del 2019 de conformidad con las 
disposiciones de la Superintendencia de Compañias. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía 

Los Estados Financieros han sido elaborados de acuerdo a las Normas Internacionales de 
infomación Financiera para PYMES (NIF para PYMES) emiidas por IASB as! como por las 
disposiciones emilidas por la Superintendencia de Compañias, los cuales son de responsabilidad 
delos administradores de la Compañía, asi como el diseño de la implementación y el mantenimiento 
de controles intemos relevantes para su preparación y presentación 

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad consiste en emitir un informe sobre la confirmación de sus valores en los libros 
contables y, basado en mi revisión, emitiré ta opinión correspondiente. 

Pruebas efectuadas 

Como parte de la revisión, efectué pruebas del cumplimiento por parte de la Compañia CONTROL 

7 S.A. CONTROLSEVEN, y/o su Administradora, en relación a: 
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Informe de Comisario 
CONTROL 7 S.A. CONTROLSEVEN 

  

Opinión 
  

En mi opinión, los Estados Financieros de CONTROL 7 S.A, CONTROLSEVEN; se presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes al 31 de diciembre del 2019 de conformidad con 
la Ley de Compañías y Normas Intemacionales de Infomación Financiera para Pequeñas y 
Medianas Empresas (NIF para PYMES) 

de Le Ju 0. 
hi "ranchesco Alvarez Mazon 
Comisario principal 
CJ. 0918486655 

Guayaquil, 22 de febrero del 2020 
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